[image: image1.jpg]Plan Decenal

de Educacion
2006-2015

)



[image: image2.jpg]Asamblea Nacional
porla Fducacion




Relatoría plenaria general

Más y mejor inversión en educación

Objetivo general
Garantizar los recursos y la gestión eficiente que permita asegurar el derecho a una educación gratuita con calidad y pertinencia para todos los colombianos.

Objetivo 1: Aumentar y garantizar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial, teniendo como referentes los criterios de acceso, cobertura, equidad, calidad, gratuidad y permanencia en todos los niveles del sistema educativo, otorgando prioridad a los sectores vulnerables.

Objetivo 2: Priorizar la inversión para garantizar una educación pertinente para la población vulnerable, grupos y comunidades indígenas, afrocolombianos, raizales, room, rural dispersa y poblaciones con necesidades educativas especiales, destinados al mejoramiento y al fortalecimiento de sus particularidades, para construir equidad territorial, urbana, rural y social en general.

Objetivo 3: Mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado con corresponsabilidad del sector privado para ampliar los recursos financieros con el fin de ofrecer una educación gratuita en todos los niveles y modalidades del sector educativo.

Objetivo 4. Incrementar la inversión para dignificar y profesionalizar al personal al servicio de la educación, y garantizar una mejora significativa en las condiciones laborales, salariales, de bienestar y mejorar los incentivos.

Objetivo 5. Incrementar y direccionar la inversión de los entes territoriales (nacional, departamental, distrital y municipal) en ciencia y tecnología, específicamente en investigación en todos los niveles, modalidades y especificidades del sistema educativo.

Objetivo 6. Fortalecer la descentralización y las autonomías territoriales, revisando y equilibrando mecanismos equitativos de las transferencias, según las necesidades particulares, incluido  el traslado de partidas determinadas directamente a los establecimientos educativos, y resaltando la responsabilidad conjunta de los entes territoriales y el sector privado.

Objetivo 7. Establecer criterios y mecanismos para el uso transparente, eficiente, equitativo, democrático y participativo de los recursos, con el fin de optimizar su rendimiento en todos los niveles e instancias del sector educativo.

Objetivo 8. Aumentar los recursos para la capacitación y participación efectiva de los padres y madres de familia y/o tutores en las decisiones pertinentes en materia educativa.

Objetivo 9. Gestionar y aumentar los recursos para la educación superior  (técnica, tecnológica y universitaria), teniendo los criterios de acceso, cobertura, equidad, calidad y permanencia por parte de la nación, entes territoriales y sector privado.

Objetivo 10. Gestionar y destinar recursos estatales y del sector privado para garantizar programas de alfabetización integral, dirigidos en especial al sector rural, con énfasis en madres cabeza de familia, etnias, y adultos.

Objetivo 11. Asignar recursos para la primera infancia de conformidad con la Ley 1098 de 2006 de la infancia y la adolescencia.

Objetivo 12. Canalizar recursos para la infraestructura tecnológica y equipamiento para la enseñanza y la modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior (conectividad y acceso a nuevas tecnologías, con dotaciones actualizadas y sostenidas).

Objetivo 13. Adicionar recursos que permitan financiar y subsidiar el acceso y la permanencia en la educación superior para las poblaciones de menores ingresos.
Metas

Meta 1. En el 2015 el Estado ha aumentado hasta el 7% del PIB los recursos destinados al sector educativo.

Meta 2. En el 2015 se han gestionado recursos con el sector productivo y con entidades internacionales para el desarrollo y calidad de la educación.

Meta 3. En el 2015 se habrá profundizado la descentralización mediante el fortalecimiento de la autonomía de las regiones y las instituciones en el manejo de los recursos.

Meta 4.  En el 2015 se han aumentado los recursos del sector educativo, distribuidos con criterios de  equidad entre los diferentes entes territoriales; concertando la planeación y la ejecución autónoma de los recursos de calidad con las instituciones y los centros educativos, autoridades y organizaciones de los grupos étnicos.en la cualificación del sistema educativo colombiano.

Meta 5. En el 2015 se ha aumentado hasta el 1.5% del PIB y mejorado la calidad de la inversión en ciencia, tecnología e investigación, de manera que ha aportado fundamentalmente al desarrollo económico y social del país.

Meta 6. En el 2015 se ha incrementado y mejorado la inversión en infraestructura y dotación que permita mejorar los ambientes de aprendizaje para la formación  integral en todos los niveles y modalidades del sector educativo oficial.

Meta 7. En el 2015 se ha garantizado el acceso, permanencia y gratuidad para los niveles 1, 2 y 3 del Sisben y se ha fortalecido la oferta pública, desconcentrándola y ofreciendo programas de educación superior pertinente para las poblaciones marginales urbana, rurales y grupos étnicos.

Meta 7. En el 2015 se han incrementado los recursos provenientes del sector productivo y de las entidades territoriales para la educación superior. 

Meta 8. En el 2015 se ha incrementado la inversión que garantice la estabilidad laboral, capacitación, salarios, incentivos y evaluación formativa de los docentes, directivos docentes y personal administrativo, en sus áreas de desempeño y en modelos pedagógicos pertinentes.

Meta 9. En el 2015 la inversión logró una educación más equitativa, incluyente y de calidad, lo cual influye en el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos.

Meta 10. En el 2015 las entidades territoriales han aumentado gradualmente el porcentaje del PIB destinado al sector educativo en todos sus niveles.

Meta 11. En el 2015 se ha incrementado y mejorado la inversión de los recursos nacionales y de las entidades territoriales, destinados a la capacitación de los padres de familia.

Meta 12. Destinar los recursos pertinentes a las entidades territoriales certificadas y no certificadas del Sistema General de Participación (SGP) para la atención educativa integral de la primera infancia en la prestación del servicio por entidades estatales.

Meta 13. En el 2015 se ha incluido en la planta de personal, un psico-orientador(a), un docente de educación física, de educación artística, que atiende a las características de las regiones a cargo del Sistema General de Participación (SGP), para contribuir a la calidad y equidad de la educación.

Meta 14. En el 2015 se habrán atendido todas las necesidades de las poblaciones vulnerables.

Meta 15. En el 2015 se habrá establecido un sistema que incremente en términos reales las transferencias con base en una canasta educativa básica y una complementaria de acuerdo con las necesidades de las poblaciones atendidas.

Meta 16. En el 2015 se ha incrementado y mejorado la inversión de los recursos nacionales y de las entidades territoriales destinados a la capacitación de los padres de familia.
Acciones

1. Mejorar la distribución de los recursos en función de garantizar la equidad, es decir, compensar desigualdades y particularidades regionales, locales y promover el esfuerzo nacional y local a la vez.

2. Establecer la co-responsabilidad entre el Estado y la empresa privada para garantizar el derecho a la educación en todos sus niveles y modalidades educativas.

3. Garantizar la asignación de los recursos de calidad, de manera que llegue a todos los establecimientos educativos oportunamente y se inviertan en forma eficiente. 

4. Ejecutar planes y proyectos en el sector educativo con base en diagnósticos de necesidades en cada uno de los entes territoriales, así como prever los mecanismos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

5. Fortalecer la política de investigación, ciencia y tecnología a través de la asignación de mayores recursos, en condiciones de equidad, para las entidades que realicen estas actividades.

6. Desarrollar planes, programas y proyectos que permitan la cualificación permanente de docentes, directivos docentes y administrativos, y el mejoramiento de sus condiciones socio-económicas para el ejercicio de esta profesión.

7. Aumentar y garantizar equitativamente los recursos para los establecimientos educativos que se encuentran en sectores rurales y en los territorios de las comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales y room, atendiendo las particularidades que contempla cada  región y que prevalezca el derecho a la educación.

8. Invertir más recursos en la construcción, mantenimiento y adecuación de espacios escolares de acuerdo con la norma NTC 4595, de manera que permita mejorar los ambientes de aprendizaje para el desarrollo de una formación integral, en todos los niveles del sector educativo.

9. Establecer incentivos al sector productivo y a las entidades territoriales para que inviertan en la educación superior, ya sea, a través de alianzas estratégicas como las relacionadas en los centros regionales de educación (Ceres) o directamente en las instituciones de educación. superior, preferentemente oficiales.

10. Explorar nuevas fuentes de crédito con destinación específica para inversión de las universidades estatales con tasas blandas, a través de entidades como Findeter e Icetex.

11. *Disenso frente a que no es una forma de conseguir recursos (que permazca 12 y por que se elimine 10)

12. Realizar seguimiento y monitoreo permanente de la información financiera de las entidades responsables de la educación (establecimientos públicos, instituciones de educación superior, gobierno nacional) como mecanismo para garantizar su sostenibilidad.

13. Asegurar recursos para acceso y permanencia en el sistema escolar a todos los niños y niñas, y jóvenes que lo necesiten, estableciendo programas de gratuidad (alimentación escolar, transporte escolar, distribución gratuita de útiles, textos escolares y subsidios) condicionados a la asistencia y desarrollo educativo.

14. Concertar y ejecutar proyectos con asignaciones presupuestales específicas para el desarrollo de los sistemas educativos propios de los pueblos y comunidades indígenas, afrocolombianos, raizales y room.

15. Fortalecer las alianzas, convenios y procesos de articulaciones entre el Sena, universidades y las redes de instituciones de educación laboral, para financiar la integración de los establecimientos educativos de media académica y técnica al mundo laboral.

16. Aumentar los estímulos tributarios a las empresas que destinen parte de sus utilidades o excedentes en el fortalecimiento de los diferentes niveles del sector educativo oficial.

17. Asignar recursos del presupuesto nacional a las entidades territoriales para garantizar la atención en el sistema educativo de la población de primera infancia y en los sitios donde se tenga cobertura,  para cinco años.

18. Destinar recursos para el pago de docentes de educación física, artística, psico-orientadores y de apoyo a la población con necesidades educativas especiales.

19. Diseñar proyectos y explorar recursos para implementar estrategias de articulación de los establecimientos educativos con espacios como bibliotecas, museos, teatros, centros productivos y/o jornada completa con el fin de mejorar los procesos formativos.

20. Explorar recursos para la inversión en la formación de padres de familia y/o tutores, escuelas de padres y asociaciones que fortalezcan la participación efectiva de la comunidad educativa.

21. Reestructurar las actuales fuentes de financiación nacionales y territoriales para incrementar la inversión en educación (IVA, 4/1000, regalías, entre otros) para programas de acceso, calidad y cobertura en niveles de preescolar, básica y media y superior.

22. Destinar un porcentaje de los excedentes del sector financiero a programas de calidad educativa de las entidades territoriales. 

23. Concertar de manera participativa entre el Estado y las organizaciones de maestros, el estatuto único profesional del docente con un régimen laboral y salarial que permita reconocer particularidades del servicio, tipo de vinculación y el nivel educativo en que se labore.

24. Transferir a las entidades territoriales como costos de la prestación del servicio, los recursos necesarios para atender los servicios de aseo y vigilancia y servicios públicos de las instituciones educativas.

25. Conformación y capacitación de veedurías públicas en herramientas de control social para velar por el manejo y uso adecuado de recursos, programas y proyectos de las secretarías de educación e instituciones educativas. Formación a consejos directivos y padres/madres de familia para hacer veedurías a los proyectos que se ejecutan en sus instituciones.

26. Generar y desarrollar normas que obliguen a las entidades territoriales a destinar de los recursos propios un porcentaje al sector educativo.

27. Crear las fuentes de financiación con destinación específica, para la atención de poblaciones vulnerables y étnicas.

28. Proveer recursos para la creación y conformación de mesas temáticas para diseñar la ley estatutaria de educación.

29. Garantizar los recursos para hacer de la educación superior una política de Estado

30. Establecer incentivos para el personal al servicio de la educación de las zonas apartadas, de difícil acceso, zonas de conflicto y rurales.

31. Generar líneas de inversión estatal para financiar a través de los entes territoriales de la formación, capacitación y actualización docente.

32. Reglamentar el año sabático establecido en la Ley 115.

33. Aumentar y optimizar los recursos para los establecimientos educativos que se encuentran en los sectores  rurales.

34. Establecer que la parafiscalidad del sector educativo se reinvierta en el mismo.

35. Crear un sistema de información que permita sistematizar, verificar y visualizar la información acerca de las fuentes de recursos en la financiación de la educación.

36. Establecer un sistema de información diagnóstico y evaluativo para la rendición de cuentas.

37. Crear mecanismos de retribución de los beneficiarios de la educación pública superior y los programas de subsidios  para la creación y el sostenimiento de nuevos subsidios. 

38. *Disenso.

39. Reorientar recursos de la Ley 21 hacia la educación media, técnica y tecnológica. Reglamentar los procesos y los tiempos en las transferencias de los recursos desde los entes territoriales hacia los establecimientos educativos.

40. Asignar recursos para el desarrollo de competencias investigativas desde la formación básica.

41. Promover que las cajas de compensación inviertan en educación formal y no formal.

42. Asignar recursos para mejorar el sistema de información incluyendo las variables de  infraestructura y dotación.

43. Financiar una campaña para promocionar el conocimiento del derecho a la educación y los mecanismos para su garantía (divulgación masiva), identificando la educación como la inversión social más importante, para el desarrollo social y económico del país.

44. Financiar un sistema de información poblacional integrado (MEN, DANE, Ministerio de Salud, Registraduría y demás que sean pertinentes) con miras a la mejor distribución de recursos.

45. Revisar la normatividad de transferencias en función de generar equidad regional.

46. Determinar mecanismos y procedimientos para asegurar que el sector productivo retribuya al sector educativo las ayudas que el Estado le ha entregado en períodos de crisis

Bogotá, Agosto 7 de 2007
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